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Portoviejo 17 de febrero de 2020 

Sr. 

WALTER FARADAY RAMÍREZ MEDINA 

Ciudad. - 

De mi consideración. - 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios 

de la COMPAÑÍA DE “TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

TRANSPORGUILLEN”, en reunión celebrada el 7 de enero de 2020, resolvió por 

unanimidad designar a usted PRESIDENTE de la Compañía por el período estatuario de 2 

AÑOS a partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de 

Portoviejo. 

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales, le corresponde cumplir con las 

atribuciones y deberes de presidente establecidas en el Art. 21. 

La COMPAÑÍA DE “TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. TRANSPORGUILLEN” 

se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Quinta del Cantón Portoviejo, 

Provincia de Manabi, el once de junio de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabi el 16 de junio de 2014, 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

ll 
Sr Faraday Ramírez Medina 
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'EPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA DE 

ZANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. TRANSPORGUILLEN”, Portoviejo, 17 de 

rero de 2020. 

Walter Faraday Ramírez Medina 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

"NÚMERO DE RIO] 413 
¡DE ME 9] 20/02/2020 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

S.A.TRANSPORGUILLEN 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RAMIREZ MEDINA WALTER FARADAY 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1312794827 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

Lu da | 
CÁRLOSFRANCISES MEFHALER SANDOVAL qua PEA, 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO ES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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